
Gobierno del 
Estado de Sonora

A LA CIUDADANIA EN GENERAL 
P r e s e n t e . -

OFICIO IAES-DG No. 349/2018 
Hermosillo, Sonora a 21 de agosto de 2018 

2018: "Año de la salud”

Por medio de la presente y con fundamento a las atribuciones del Instituto de Acuacultura del 

Estado de Sonora, O.P.D., hace de su conocimiento que la información que a continuación se 

describe no es generada por este Sujeto Obligado, debido a que no se encuentra en sus facultades 

u obligaciones.

Cumplimiento de obligaciones del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública,

I. Los apartados de Acuerdos y Circulares en Marco Normativo.

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá 

informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de 

subsidio.

XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la 

causa de sanción y la disposición;

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos;

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable;

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 

desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña.

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros.

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones.

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u organismos 

internacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han llevado a cabo 

para su atención;

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 

forma de juicio;

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;
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XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 

destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los 

mismos;

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados 

con recursos públicos;

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 

telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de 

comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en 

tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance 

temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que 

cuenta con la autorización judicial correspondiente.

Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados 

de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a 

disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el 

Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios:

c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha de 

expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales;

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a 

los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. 

Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales;

e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores y notarios 

públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso de 

otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado;

f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento 

territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los 

gobiernos municipales, y
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g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con 

el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se trate, 

salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o 

se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas disposiciones.

II. Adicionalmente, en el caso de los municipios:

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y 

acuerdos aprobados por los ayuntamientos, y

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del 

Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre 

las iniciativas o acuerdos.

Sin otro particular, quedo de usted.

ATENTAMENTE
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSI

IAES
In íiít u t o  de A cu ac u itu ra  

DiytSTADO DE SONORA O PD

DR. MARCO LltfNÉJUftZUETA BUSTAMANTE mx

Comonfort y Paseo del Canal, S/N, Centro de Gobierno, 2do. Piso Ala Sur, Col. Villa de Seris. C.P. 83280.
Hermosillo, Sonora. México. Teléfono:(662)213 34 52 y (662)217 19 37 / www.iaes.gob.mx

http://www.iaes.gob.mx

